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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 9 DE MARZO DE 1804.

ESTADOS-UNIDOS DÉ AMERICA.
; \Vashln^toit 7 de Diciembre de iSo ^.

EL Capitán Rogers ha traído la noticia del restablecimiento de la 
paz entre los Estados-Unidos y el Emperador de Marruecos. Durante la 
negociación se mantuvieron nuestras fraga-tas amarradas en iíne¿ de ba
talla, ocupando desde Tánger, un espacio de 400 verstas para comenzar 
el bombardeo en caso que no' se hiciera la paz con las condiciones que 
se hablan dictado. Aunque había 505 piezas de artillería en las baterías 
de Tánger, y el mismo Emperador estaba en la plaza con 20© hombres, 
se concluyó la paz sin que tuviéramos que tirar ni un cañonazo.

. El Capitán Lewis, Secretario particular del Presidente, y el Capitán 
Glarcb , han pasado últimamente por Tennesée , volviendo á subir el Mi- 
sisipí para examinar el territorio menos conocido de la Luisiana. Lle
van nna escolta de 20 soldados vestidos de cazadores9 caballos para car
gar las provisiones, armas Scc. , y un barco portátil- de nueva y curiosa 
construcción. El principal objeto de nuestros viageros es buscar eí ori
gen del Misisipí; y embarcándose después eti • algún rio caudaloso pro
curar salir al Océano pacílico. No sp puede negar qu,e -la empresadi
fícil, y peligrosa; pero si llega á lograrse yse hará-lacAmérica-Unida-uña 
potencia colosal, su comercio será inmenso*i y su prosperidad incal
culable. ■- : '

TURQUIA. y - >**’• « - ■ :: •
. Constantinopla 20 de Diciembre.

Han. llegado én estos dias muchos^ buques de Atéxa’tidría > que n6s 
traen la triste noticia del estado mi qile de x a ii aquella plaza desgraciada. 
Los amantas , auxiliados de'um cuerpo- numeroso de' árabesUa sorpre- 
hendiéron , sin reparar-en el tratado concluido entre' los Beyes y Los co
mandantes turcos, que. hallándose desprevenidos-casi no opusieron resis
tencia.__ Un barco que ha llegado últimamente, no solo confirma estas
noticias, sino que añade haber cometido los amantas y árabeS'quantos 
desórdenes son propios de tales militares, trastornándolo todo, y llegan
do al extremo de insultar á los Cónsules de las naciones extrangeras, que 
no hallaron otro medio de libertarse que’embarcándose para esta- capi
tal , en donde ya se espera á l#s de Francia y de la República italiana.
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La peste que se ha manifestado en la Turquía europea, es el consue

lo que tenemos en una crisis tan grande , porque ella contendrá los pro
gresos de la rebelión y de la anarquía militar que van desollando el Im
perio.

RUSIA.
Petersburgo 7 de Enero de 1804,

Nada caracteriza mejor la elevación de alma y gran carácter de nues
tro muy amado Soberano , que el siguiente hecho, generalmente aplaudi
do y celebrado. Un tal Barón de Ungern-Sternberg había hecho imprimir 
una producción suya,en que declamaba contra la perfectibilidad de la es
pecie humana , contra la ilustración y la libertad civil, asegurando que los 
rusos habían siempre amado lo contrario, con otras cosas por el mismo 
estilo. Tuvo valor el autor para presentar semejante obra á un Sobera
no como el nuestro : leyóla S. M. , y la prohibió inmediatamente, man
dando se previniese al necio .adulador que no lo importunase otra vez 
con escritos de esa naturaleza. No se puede adular á nuestro Empera
dor sino es ilustrando la nación , propendiendo al bien público , y pro
poniendo á S. M. útiles proyectos y grandes ideas.

ALEMANIA.
; • * ' ■

Hamburgo 24 de Enero.
Hace algunos años que los judíos de Copenhague estaban formando un 

fondo para suministrar, en invierno, leña á sus hermanos necesitados;y 
como se encuentran en el día con bastantes sumas, han principiado á dis
tribuir á los pobres este socorro.

Viena 26 de Enero.
El nuevo código criminal y de policía correccional se puso en prác

tica el i.° de Enero, como lo deseaba el Emperador. A proporción que 
se iba formando, daban los papeles públicos idea de lo mas particular 
que contenia , y de los principios que se adoptaban, para que no des- 
dixese de nuestro gobierno y del siglo. En un tiempo en que casi toda 

, Europa íeforsua su legislación , reduciendo á un pequeño volumen los 
inmensos tomos de leyes incoherentes, difusas, inorgánicas, ambiguas, 
muchas veces contradictorias , y no pocas fundadas en absurdos princi
pios: en este tiempo en que cada dia se proclaman códigos tan sabios , no 
era difícil formar otro no menos completo, y hubiera sido vergonzoso 
vivir en una especie de anarquía legal, que así puede llamarse la confu
sión de las leyes. Ya se dexa entender que no se encontrará en nues
tro código el principio antisocial inventado en los siglos ¿e barbarie, y 
ya casi enteramente proscrito de la jurisprudencia de Europa, es decir, 
el principio que hacia privilegiados ciertos delitos., dispensándolos de las 
pruebas ordinarias, porque son difíciles de adquirir, como si 110 hubie
ra mayor dificultad en cometerlos , por cuya razón han exigido mayo
res pruebas algunos legisladores para esos mismos del«tos en que otros 
dispensaban las mas indispensables. En general parece que maestro códi
go no desdice de la época ilustrada en que se ha formado , ni de los 
principios fundamentales en que toda la Europa ha conyeniido para la



reforma de la legislación y de la sociedad. Peede citarse en prueba U 
ley que impone ia misma pena á los falsificadores del papel de crédito 
y billetes de banco del extrangero, que á los que falsificaren el papel 
del estado y los billetes del banco imperial.

GRAN BRETAÑA.
Londres i $ de Enero.

Dos buques prusianos que han entrado en el rio, y otrp americano 
que ha llegado á Cowes, anuncian que el enemigo ha diferido sus pro
yectos de invasión, y que las tropas estacionadas en Holanda han toma
do ya quarteies de invierno. Siendo estas.voces contrarias á las noticias 
de oficio que se tuvieron estos dias pasados, se cree que ó no tienen fun
damento, ó se han propagado en la, cost£ enemiga para sorprehendernos 
á fuerza de tranquilizarnos. . . t '

Avisan de Irlanda que las fuerzas efectivas del país se componen de 
17$ hombres de tropa reglada, 16® de milicias, y 35 det Yeomantry , ó 
cuerpo de paisanos ricos, y que hay buenas lanchas cañoneras y bate
rías flotantes á la boca del Shannon, y en las bahías de Bantry y de G¿- 
lloway.

El Almirante Cornwallis ha recobrado su estación delante de Brest: 
con !a Ciudad de París de no cañones, el S. Josef también de no, y ol 
Dreadnought de 98. Se le han reunido los navios que dispersó el tempo
ral,y ademas 5 de línea que salieron de la bahía de Cawsand.__Al pre
sentarse otra vez delante de Brest vio el Almirante que á pesar de la vio
lencia de los vientos se había mantenido valerosamente la esquadra fran
cesa in statu íjuo fondeada, secando sus velas mojadas de resultas de la 
borrasca___ Aunque hasta ahora se había creído que esta esquadra esta
ba destinada costra Irlanda, ya se comienza d pensar que si escapa del 
bloqueo jse dirigirá contra nuestras posesiones de la India, y aun se cree 
que el gobierno ha manifestado igual sospecha al Almirante Cornwallis 
para que esté sobre avjso. , . . . , (

• ... , : ; f' : ■ i,;, SUIZ A., : V .V,/.
EasileagFebrero. t . ■ >

La Sociedad de emulación de Lansana , que ha reemplazado con ua 
plan mas^exteneo á: la antigua Sociedad física,ha remitido al Consejo pe
queño del. cantón de Vaud.un piaii que el Or. R^enyger ha propuesto pa
ra extirpar enteramente las viruelas por medio de la vacuna. Se reduce á 
establecer, en -las piudades principales ócabezas de partido una junta de 
vapuna^ encargada*dc inundar inoculadores y fluido de buena calidad á 
los lugares ¿el.distrito : qqe .¡se tenga ,cuidado de observar quando co
mienzan á, ra a n i fes ta rs er 1 as viruelas en-.al.gun lugar: que se le ponga inme
diatamente en quarentena, y se corte toda comunicación hasta que todos 
losdndividuos. susceptibles de ellas se hayan vacunado , y cesado entera
mente el mal.

.... , ITALIA.
Florencia 2 y de Enero.

Con superior permiso se rifa una colección de obras dramáticas, que
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consista en 1806 volúmenes, al primer* extracto de la lotería de esta ciu
dad , cuya extracción se executará en el mes de Julio próximo venidero, 
á 2 zequines florentinos-cada numero. El objeto de esta rifa se reduce á 
no descabalar una colección tan preciosa de obras teatrales , recogida 
por la familia de Van ni ni. en el discurso de 3 generaciones. Se hallan en 
ella mucho numero de tragedias y comedias, principiando desde las mas 
raras del siglo xvi hasta las mas modernas del siglo xvm. Se subscribe 
át esta rifa en Florencia en casa del Sr: Domingo Taddeuci , calle del 
Serví, con condición que si á fines.de Junio no están completos los 90 
números de la lotería, o á lo menos hasta 80, se devolverá á cada subs
criptor su dinero, que estará depositado en poder del comerciante Vin- 
céiicio Mórelli. ' , • •

; FRANCIA.
Colmar16 de Febrero. •

El Prefecto de nuestro departamento ha tomado providencias que in
teresan mucho á la 2"ric‘Ultura.',Como la destrucción de un solo árbol eskj
un grave mal dei estado, que "puede traer conseqiiencias bien tristes, y 
las gentes del campo, los pasagerosí ignorantes, y aun algunos Corregido
res , no. se hallan en estado de conocerlos, se hacia necesaria una provi
dencia que precaviera los atentados de unos y el descuido de los otros. 
Nuestro Prefecto ha hecho responsables de todos los árboles de los ca
minos á los guardas de campo , que deberán hacer constar la existencia 
de todos los que hay en su distrito. No es menos importante la provi
dencia de establecer semilleros públicos en todos los partidos, y uno 
para todo él departamento en la capital, en dónde es mas fácil reunir di
versas producciones, connaturalizar las extranjeras, y cuidar-de propa
garlas después en los lugares. ' 1 \ '

Bruselas $ de Febrero.
Hace poco tiempo qué se ha hecho un descubrimiento útil para la 

pintura. Se há conseguido éxtraer del cobalto un azul que puede reem
plazar el ultramarino, cuyo precio se sabe qué es exorbitante. El azul 
dei cobalto, conocido hasta aquí, era de naturaleza vidriosa. No se po
día moler con.tanta perfección como necesitaba para que se extendie
se bien en la paleta, y se quedaba descolorido en estando mucho tiempo 
expuesto á' la luz. El nuevo azul, iíiventado por Mr.’ Thenard, no es 
ninguna vitrilicacion. Se muele perfectamente, y no tiene ningún matiz 
de violeta. Há ‘padecido á los inteligentes tan bueno como él ultramari
no. Sin 'embargo tiene un poco rñános de intensidad. Al templé y al óleo 
se maneja tan fácilmente como .los-otros colones. Con los fundentes á pro
pósito sé puede emplear en" ta piutütá de ésrnalte. Ka resistido á todóís . 
los reactivos químicos. Ha estado expuesto al ’sól en íó’s meses dé Julio 
y Agosto últimos, y no 'se ha notado ’áltéracion.'';Dé éstós1 !éxperimentoS 
se 'puede dediíci-r él punto d,e"SU:,sefidezV y se ‘éspera que el tiempo da 
confirme mas. Este invento es el resultado del trabajo mandado hacer 
por el Ministro de lo íntenor,.(Debe: continuarse en los amarillos, verdes, 
roxos, y los demas colores'en que es importante conocer.ó perfeccionar 
la preparación.
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Parts 20 de Febrero,

El primer Cónsul ha nombrado al General Murat comandante de las 
tropas de la primera división y de la guarnición de Paris con título de 
Gobernador de la plaza, y ai General Mortier, que manda el exérci- 
to de Hannóver, trno de los quatro Generales de la guardia consular.

El primer Cónsul ha dado ayer audiencia al Senado conservador., 4 
una diputación del Cuerpo legislativo y al Tribunado-. Introducido el 
Senado hizo el Vice-Presidente Bertollet un corto discurso manifestan
do al primer Cónsul la indignación profunda que había concebido el Se
nado por la conspiración que fse ha descubierto, y cuyos agentes pa
gaba la Inglaterra. Expresó el sentimiento que causaba ver en el,nu
mero de los acusados á uno de los mas ilustres defensores de la Fran
cia, y concluyó manifestando el deseo que tenia el Senado de que el 
primer Cónsul no se diese tan enteramente á los negocios públicos, que 
descuidase de su seguridad personal, que era la de la patria. El pri
mer Cónsul respondió en estos términos: ,,Desde el dia en que me vi 
elevado a la magistratura suprema, se han formado muchas tramas, con
tra mi vida; pero como me he criado en campana, jamas hice,alto e* 
peligros que no me inspiran el mas mínimo sobresalto. Solo quando pienso 
en qué situación se hallaría el dia de hoy este gran pueblo, si hubiera 
tenido efecto el último atentado, no puedo resistir á un sentimiento do;- 
loroso y profundo, porque la conspiración se ha dirigido principalmente 
contra la gloria, la libertad y el destino del pueblo francés. Mucho tiem
po ha que he renunciado las delicias de la condición privada , y enr 
pleo mi vida entera sin perder un instante en las ¡obligaciones que el
destino y el pueblo francés me han impuesto-----El cielo velará sobre ía
Francia, y desconcertará los proyectos de los malos. No tienen los ciu
dadanos por que sobresaltarse, pues durará mi vida mientras fuere nece
saria á la nación. Lo que yo quiero que sepa bien el pueblo francés, 
solo es que sin su confianza y sin su amorvd,e ningún consuelo, me .se* 
ría* la existencia ni ya conduciría á nada.’*-u—Introducida la diputación 
del Cuerpo legislativo, expresó el Presidente Fon tañes á nombré jdét 
Cuerpo los mismos sentimientos que habia manifestado el Senado, aña* 
diendo una pintura de los peligros de que habia triunfado la fortuna-del 
primer Cónsul, y concluyendo así; ,,Son inútiles todos los delitos contra 
una vida tan milagrosamente protegida* Nada interrumpirá vuestros: de
signios, ciud. primer Cónsul, y-seguiréis tranquilamente el ouríso tde 
vuestro destino, que parece arrastra ^consigo el del universo. Tiempo ten* 
dreis para dar todo su esplendor, su intluxo y su grandeza á la nueva
época que habéis de fixar en el mundo.1'__ El primer Cónsul, respondió
á la diputación del Cuerpo legislativo lo.mismo en substancia que habia 
respondido al Senado.__Introducida luego el Tribunado expresó su Pre
sidente Jaubert los mismos, sebtíinientos quelOJ otros cuerpos, y la res
puesta dei;pr'ither/!Cónsulcfué substancialmente/la misjria,

Entre muchos inventos y mejoras importantes , que sus autores han 
expuesto al Ministro de lo Interior solicitando privilegio, se cuenta un
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nuevo modo de fabricar chales de lana de vicuña, un guardaropa hi
dráulico , las cocinas económicas &c.

CUERPO LEGISLATIVO.

Correspondía á la ¡unta del 9 la discusión del proyecto de ley so
bre las obligaciones que se contraen sin convenio. Bertrand de Grevi- 
lle, orador del Tribunado, expuso en un largo discurso las razones en 
que aquel cuerpo se fundaba para adoptar el proyecto. Por mas jui
cioso y digno de meditarse que sea su discurso , reyna en él una ari
dez didáctica , propia del asunto, que no pica la curiosidad. Oido el 
orador del Tribunado, y no replicando alguno de los del gobierno, se 
procedió á votar, y resultando del escrutinio 237 bolas blancas contra 
dos negras, quedó el proyecto convertido en ley, declarándolo así el 
Presidente.

.En la junta del 10 llevaba la voz por elTribunado el orador Simeón, 
que en un discurso interminable analizó el proyecto de ley sobre los 
contratos matrimoniales y derechos respectivos de los esposos, y expu
so el voto de adopción de aquel cuerpo. Comienza el orador lleno de 
aquel respeto religioso que inspira el mas santo y el primero de los con
tratos: base de la sociedad, que pereciera si hubiese de reproducirse por 
la prostitución y por la desvergüenza del hombre brutal, bien publico 
y privado, y tan precioso para el estado como para las familias y los 
individuos. Los convenios á que da lugar el matrimonio, dice el tribuno 
que deben como él colocarse en el orden principal de los contratos, y 
que nacieron del aumento de las riquezas, de la desigualdad de fortu
nas , y de los progresos de la corrupción, que fueron haciendo necesarias 
tales precauciones contra los vicios y contra la injusticia. La comunidad 
de bienes y de sentimientos fue en opinión del orador característica del 
matrimonio en la primera edad del mundo: introdúxose después el régi
men dotal, y todavía se disputa sobre las ventajas y los inconvenientes 
de aquel y de este sistema. El proyecto se propone conciliarias no esta
bleciendo por regla general lo uno ni lo otro, sino dexándolo á arbitrio 
de los esposos, cuyos convenios deben ser tan libres como el mismo ma
trimonio. La ley no interviene sino quando no ha habido estipulación ñi 
contrato; pero establece reglas generales sobre esos mismos convenios, 
y nada omite para asegurar la tranquilidad doméstica y la suerte de las 
familias. La importancia de una ley que puede considerarse como fun
damental de la sociedad, exigía largas indagaciones, y la mas escrupu
losa análisis, y nada se ha escapado á la penetración del orador, cuyo 
discurso es digno de estudiarse.

ESPAÑA.
Vergara 24 de Febrero.

En los dias 6,7,8 y 9 del corriente celebró el Real Seminario pa
triótico bascongado los exámenes de medio curso á presencia de la junta 
de institución, y de un numeroso y lucido concurso, que observó con



satisfacción los progresos de los discípulos, y el zelo y habílíd
maestros. Los principios de la religión y las primeras letras, la

j - i- x? lat-ína . cTeo^rafía V

2T9 
ad de los 
gramáti-

mácjra h^-vle v canto, eiemcmua j ------ "

iunía h tamucio,,, i «*• » ¿«1» «1 c,l„,o
v "dirección de tantos jóvenes Uustrys, repartió prpm.os el mismo 
Zo i los discípulos mas aventajados; y los que saben juzgar pretirien
do siempre á lo brillante lo sólido, lo que mas importa en todos es
tío Siempie a mérito que nunca se desluce ni aun por la igno-
Íancia^ pífla obscuridad del nacimiento , ni por las desgracias á que 
esrí expuesto el hombre, notaron como singular y digna de un alto 
aprecióla particular circunstancia de que entre 67 seminaristas, cu
tas acciones y palabras están sujetas á una ordenanza que lo arregla 
?odo sin que apénas pueda escapar una de la continua vigilancia de 
los que á todas horas los observan no se vio uno con la nota de ma
la conducta, y hubo quatro dignos del premio extraordinario de ella, al 
que se pierde toda acción por el mero hecho de haber sido castigado una 
vtz sea por lo que fuere; sin hablar de otros muy modernos, que aun
que estaban también en este caso, no se calificaron en quanto a con
sta por falta de tiempo para haber experimentado si es habitual y per

manente. Tudela de Navarra if> de Febrero.
En la mañana de este dia, como á las 6 y media, se experimento en es

ta ciudad un temblor de tierra, cuya duración, según .a opinión de mu
chos sugetos que lo percibiéron, fué de un segundólas oscilaciones fue
ron horizontales en dirección de norte a sur: no se ha experimentado 
accidente alguno ni en los vivientes ni en los edificios. Hasta3 04 días 
antes de este fenómeno no se habían experimentado los efectos del mvier 
no en este pais: el temple propio de la primavera re había mantenido 
constantemente, observándose el termómetro a los legrados de calor; 
pero á dicha época precedente al terremoto se puso el viento al norte, 
recio, é hizo baxar el termómetro hasta los 5 grados. El barómetro esta
ba á 27 pulgadas, 7 y media líneas. Xa atmosfera muy despejada hasta las 
gy media del dia 16, en que se advirtieron nubes que la obscurecieron det 
todo, y al dia siguiente aparecieron cubiertas de nieve las cimas de las
montañas. ■ r , •

Madrid S) de Marzo. ; .• . ,

S. M. se ha servido noftibrir para una Canongia de la catedral de Ja
ca , en lugar y por fallecimiento de D. Mariano Avellana, a D. Josef 
Ruiz Salinas, Racionero de ellar para el Arcedianaro mular de la cate
dral de Cádiz, vacante por fallecimiento <feD. Rodrigo Caballero , a 
D. Manuel Valentín de Nicolás: para una Media-Ración de la metropo
litana de Granada , vacante por muerte de D. Pedro Zurita , a D. Joa-
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quin Mariano de la Coba y Salas, Cura de la villa de Lauxares, en aquel 
arzobispado: para el Beneficio simple de la parroquial de la villa de Ge- 
tafe, vacante por fallecimiento de D. Francisco de Acedo y Torres, á 
D. Joaquín Lerga: para un Beneficio de la catedral de Lérida , baxo la 
invocación de S. Bartolomé y Sta. Margarita, vacante por muerte de Don 
Miguel Ribé, á D. Juan Prefaneta; y para el Préstamo de Aldeaseca de 
la Frontera, en el obispado de Salamanca, vacante por fallecimiento de 
D. Josef Araujo y Arguelles, á D. Juan Nepomuceno Fernandez de la 
Peña.

El Ret se ha servido conferir Compañías en los regimientos de infan
tería de Granada y voluntarios de Estado á sus caballeros Pages D. Ma
riano Acedo Rico y D. Rafael Goycochea; y en el de Cantabria al Ayu
dante, graduado de Capitán, D. Jacinto García, como también Tenen
cia en el de Ultonia al Subteniente de granaderos D. Carlos Montignani.

S. Al. se ha servido nombrar Tenientes Coroneles dei Real cuerpo de 
Artillería al Sargento mayor, graduado de Coronel, D. Juan de Ara; ai 
de igual clase, graduado de Teniente Coronel, D. Francisco de Arce, y 
al Gefe de brigada D. Antonio de la Nueva.

En el Real cuerpo de Ingenieros del exército ha promovido S. M. á 
Teniente Coronel al Sargento mayor de brigada D. Ramón Lope, gra
duado de Teniente Coronel.

S. M. ha conferido la Tenencia de Rey de la plaza de Zamora al Te
niente Coronel D. Juan Henifique Didier de Blum, Brigadier de* la Com
pañía Flamenca del Real cuerpo de Guardias de Corps.

En atención á los méritos y servicios de D. Juan de Módenes, ha te
nido el Rey á bien distinguirle con los honores de Intendente de Pro
vincia.

En América. El Rey se ha servido nombrar para una Ración de la me
tropolitana de Lima , vacante por fallecimiento de D. Fernando Arias de 
Saavedra, á D. Juan Gerónimo Valdés, Medio-Raqionero de ella: pata es
ta resulta á D. Josef Xavier de Irurzur , Cura en el misino arzobispado; 
y para una Media-Ración de la catedral de Cuenca, en el Perú , vacan
te por promoción de D. Aíanuel Guerrero y Sánchez, á D. Fausto So- 
dupe , presbítero domiciliario del arzobispado^ de .Santa £e.

En el regimiento de infantería de la Corona fixo del. Reyno de Nue- 
va-España, se ha servido S. M. promover á Sargento mayor al Capitán 
D. Manuel de Sotta Riva; á Capitán al Teniente de granaderos D. Fran
cisco González ; á Teniente de granaderos al de fusileros D. Josef Co
sío ; á Teniente ai Subteniente de granaderos D. Juan Urquidi,; á Subte
niente de granaderos al de fusileros D. Antonio Cayre, y á Subteniente 
de bandera al Sargento primero distinguido D. Mariano Romero.

Por el Ministerio de Guerra se ha comunica Jo el siguiente reglamen
to en que S. M. se digna señalar recompensas seguras y proporcionadas 
á los servicios y mérito de los Capellanes de su exé ci o y Real armada.

El Rey. Corno la cortedad.de sueldos que disfrutan los Capellanes 
de los cuerpos de mi exército y armada , y la poca esperanza de obte-
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ner una recompensa segura quando por sú edad avanzada, ó absoluta in
utilidad. no se hallan en estado de continuar en el exerfcicib de su minisr- 
terio , pueden contribuir á que estos empleos no se desempeñen con el 
esmero que corresponde, y que reca}rgan tal vez en personas de escasa 
disposición' por no apreciarlos los sugétos dotados de la ^ciencia y vir
tud que sé requiere ; ne resuelto'mejorar Ta suerte de dichos Capellanes, 
dbnyentido de las grandes utilidades que producirá á todos los cuerpos 
dé la milicia el que estos destinos se desempeñen por eclesiásticos que 
reúnan todas las circunstancias necesarias por su alto objeto con respec
to á la religión, y por el grande influxo que tienen en la disciplina mo
fa! de losifcberpos las funciones de su sagrado niinisterió; y á este efec
to jháhdb'se Óbsérve ío siguiente. ' m' •••••• ° :

Art: t; Los Capellanes actuales de los enunciados cuerpos, y los 
qué nombrare en lo sucesivo para los mismos , previa la oposición qife 
estos lian de practicar , segnn expresa el artículo ío, tendrán derecho ¿1 
sueldo de 700 reales mensuales, por el orden de su antigüedad, desde 
que entraren en la Tesorería mayor los caudales destinados para este au
mento ; 'el.qüál hé crérdo proporcionado para que puedan atender á su 
decente subsistencia y. marchas, sin contraer deudas que los aflijan y de
gráden ¡j'y^éhtre tatito sólo tendrán el que en el dia go^an por los ante
riores regiárnehtos. " ! ,

2. Siendo neceseria para este aumento la cantidad de 1.440© reales
al año, señalo 600© reales sobre la tercera parte de las mitras de Espa
ña; 400© sobre las dé América; según vayan vacando^, y hubiéfe lugar 
d espires de atender á los Objetos para que'ó haya bulas , ó sean preferi
bles;’y para los 440© reales restantes se aplicarán Beneficios simples y 
Préstamos conforme vacaren. ,

3. A todos se les dará en las marchas alojamiento igual á los Capita
nes , por ser justa y correspondiente á su dignidad esta preferénte consi
deración. ' ,l ' ■

4. A!lós de marina , quando esten abordo, y tú lós cásOSde embar
có á los del exército, se les arreglará con proporción el punto déla rriesa.

5. Ademas del aumento de sueldo tendrán'el premio/de ascender 1í
Canongías y Raciones en las iglesias de España , en ésta forma;^ Eos1 que 
hayan cumplido 25 años de servicio en dichos cuerpos , á una'Canongía 
de Valencia, Cuenca , Toledo, Sevilla, Cartagena, Jaén, Santiago ó Cór
doba. Los que hayan cumplido 20 años, á una de Salamanca, Plasencia, 
Zamora, Segovia , León, falencia ó Ciudad-Rodrigo ;.y los de 15 años 
arriba, á una Ración en una de las catedrales de las señaladas en segun
do lugar. * • ■■■•'' /' ' -

ó. Las primeras Canongías y Raciones de las catedrales designadas 
que vaquen y sean de mi Real provisión , lo avisará la Cámara al Minis
terio de la Guerra, y este al Vicario general del exército y ármadk, 
quien dirigirá aL mismo ministerio lista d^ todos los que tengan los 
años senálados , proponiéndome tres; atéñdibndo ios' méritos que hayan 
contraído en tiempo de paz y de guerra, y su conducta; prefiriendo, á 
ios que sean mas beneméritos. 1 !
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y. Qaando falleciere, ó por otro motivo ó causa vacare la Prebenda 
de alguno de los Capellanes provistos en las catedrales señaladas * y en 
ios términos prevenidos en el artículo antecedente, si la vacante fuere 
de mi Real provisión, se avisará por la Cámara al ministerio de la Guer
ra; y si fuere del Ordinario, en la primera Prebenda que en la misma 
iglesia vacare de la propia clase, y corresponda á mi Real provisión , se4 
rá provisto un Capellán de cuerpos del exército ó armada , en la forma 
y modo prevenido , pasando la Cámara el aviso competente á la via re
servada de la Guerra.
■8. Ademas de estos premios, siempre que me hagan presente tener los 

añós de servicio preñxados, y no poder colocarse por no haber vacan
tes de las destinadas, los atenderé en la provisión de Beneficios simples 
ó 'Prestameras; así como si cpntraxésen algún particular mérito que á 
ello les haga acreedores ántes de dicho término, ó se imposibiliten.en el 
servicio.

9. Los que fuesen provistos en algunas de dichas piezas eclesiásticas 
desempeñarán los destinos de Capellanes de los hospitales militares, in
válidos ó castillos que hubiese en los mismos pueblos , sin goce alguno 
por mi Real Hacienda.

10. En lugar de las oposiciones o concursos hechos hasta aquí para 
obtener las mencionadas Capellanías, se harán en adelante para llenar las 
que vaquen ante el Teniente de Vicario y Auditor general y cinco Exa
minadores que Yo nombraré y me propondrá el referido Vicario general; 
•arreglándose en quanto á los ejercicios y exámenes que han de sufrir los 
opositores, y exhibición de títulos y demas documentos que han de pre
sentar , á Lo que se observa en el arzobispado de Toledo para la cele
bración de los concursos de Curatos. Y verificadas las oposiciones ,61 
expresado Vicario general hará la terna con arreglo á las censuras y de
mas circunstancias, remitiéndomela en su caso por la via de la Guerra 6 
de Marina.

Y para que todo lo expresado en este Reglamento tenga el debido 
cumplimiento , ordeao* y mando-a mi Cámara, al Vicario general de mis 
exércitos y armada, Capitanes generales, Grefes de-los cuerpos , In
tendentes , y demás personas á quienes tocare y perteneciere en todo'tí 
en parte, cumplan y hagan cumplir y’ observar su contenido sin réplica, 
interpretación ni excusa alguna. Dado en Aranjuez á 30 dé Enero 
de 1804. = Yo el Ret.=.Josef Antonio Caballero.

La junta de- gobiernodei Banco nacional de S. Carlos, en virtud dél 
capítuloi>i9 de la Real cédula de erección , y de lo que previenen ei i.° 
y 2.0 del reglamento de juntas generales, ha señalado para la junta ger 
neral de los accionistas del referido Banco, que hade.presidir elLÉxcmo. 
Sr¿ Marques de Astorga, Conde de Altamira, como primer individuo de 

fdicha junta de gobierno, el viernes 20 de Abril próximo , á las,9 de la ma* 
ñaña , en la-casa del propio Banco, y se, dividirá en varias sesiones, si la 

iOcurrencia de los negocios lo exigiere. Los accionistas que tuvieren 25 ó 
jnas acciones propias deberán hacerlo constar en la secretaría del. citado 
Banco, del cargo de D, Benito Brix, exhibiendo las mismas acciones, l#



entregando testimonio suficiente que acredite su pertenencia, y los nú
meros que comnrehendan, y si son adquiridas por endosos, á quien 
están llenas, desde el viernes 9 de este mes de Marzo, en que comienzan 
los 30 días destinados para.esta operación, hasta el sábado 7 de dicho 
mes de Abril inclusive. Las personas de Madrid que tuvieren poderes de 
accionistas de igual © mayor numero de acciones , habiendo sido otorga
dos derechamente á ellas con facultad de que puedan concurrirá. Las jun
tas generales y cobradlos dividendos, y no lo uno sin lo otro, deberán 
entregarlos en la propia secretaría en el mismo término, con advertencia 
de que los Escribanos que autoricen estos poderes han de dar fe de ha
ber visto las 25 acciones en manos del interesado, con el ultimo endoso á 
su favor, expresando los números -de ellas, y á quien están.llenas;, no ad^ 
iniciándose por consiguiente firma alguna que dexe lugar blanco para di
cho endoso. Los que ya hubieren presentado sus poderes en los años ac- 
,terior.es., siempre que por ellos se les conceda la facultad indicada de vo
tar y cobrar, cumplen con entregar testimonio legalizado de que las ac
ciones existen en poder de ios misinos, propietarios, llenas á su nombre 
id endosadas á su favor. Los poseedores de mayorazgos, vínculos, pa
tronatos y capellanías, deberán presentar fe de vida, también legalizada 
y firmada por los mismos, sin necesidad de exhibir el reconocimiento de 
las acciones, ni de expresar los números. Tampoco lo exhibirán los pa
tronos ó administradores de obras pías, cofradías ú hospitales, pues bas
tará que entreguen sus poderes con iguales calidades , los que ya no lo^ 
hubieren presentado con ellas. Los accionistas residentes en países ex- 
trangeros deberán remitir sus poderes á Madrid, con expresión de te- 
'her legítimamente llenas á su nombre, ó endosadas á su favor las ac
ciones, y de los números que compreliendan ; y siendo adquiridas por 
endoso ó en otra forma , se dirá siempre en cabeza de quien se expi
dieron, para comprobar su identidad con los asientos del Banco , el qual 
poder ha de venir legalizado por el Embaxador, Ministro ó Cónsul de 
España mas inmediato. En el acto de exhibir las acciones y entregar 
los poderes y testimonios, se dará á cada vocal una esquela rubricada 
por el Secretario, que deberá presentar al tiempo de entrar en la/jun
ta , para que cotejadas estas esquelas con la lista impresa que se forme 
desde el domingo 8 del mismo mes de Abril, se asegure la legitimidad 
de la representación de cada individuo. El plazo asignado de los 30 dias 
pava la entrega de acciones y poderes será perentorio á todos los ac
cionistas , sin la menor distinción de clases ni de personas'; y por cónsi» 
guíente pasado dicho plazo no se admitirá á nadie por ningún aconte
cimiento en la lista de los vocales. Por lo tocante á los cuerpos públicos 
interesados en el Banco; el Secretario de este establecimiento, con ar
régle al capítulo 4.0 del mencionado reglamento de juntas generales , les 
pasará con anticipación lós oficios correspondientes, á fin de que se sir
van nombrar los diputados y apoderados que hubiesen.de concurrir á 
la junta, para que también se porgan en lista. No pueden juntarse varios 
accionistas para formar el número de 25 acciones , y tener un voto, sin 
«atbargo de concedérseles esta facultad por la Real cédula de ereccicn
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<M Banco, la qual facultad se ha derogado' por el capítulo 3.0 del re
glamento de ¡untas generales, y no se admitirán substituciones de poderes 
de unos á otros , habiéndose prohibido este medio por el capítulo 7." de 
dicho reglamento , debiendo venir el poder derechamente otorgado por 
el propietario de acciones á sugeto de Madrid, según va indicado. Qual- 
quiera persona de Madrid 6 de las provincias que hubiese otorgado su 
poder, aunque este se halle presentado y verificado en la secretaría, ten
drá facultad de asistir por sí á las jurgas generales siempre que acuda 
á dicha oficina en.tiempo hábil, esto es, antes del término prelixado para 
la exhibición de acciones y poderes, á recoger el que hubiere otorga
do, entregando la papeleta de su apoderado, sin cuyo requisito no Se da
rá al propietario la papeleta que le corresponde. Los accionistas con
currirán por sí d sus apoderados á percibir y cobrar el importe del repar
timiento que se acordare, luego que se señale la época para ello (de 
que se dará aviso por medió de la gazeta ) á la caxa general del Banco, 
tomando antes el libramiento correspondiente de los directores gene
rales,¿que se íes dará habiendo exhibido en la secretaría sus acciones ó 
poder bastante de los propietarios , yen caso de tenerlo ya presentado 
entregarán solamente testimonio de ía existencia de las acciones en la 
formaique-va prevenida. <

"VÍacrucis en quince estampas én 8.° de marca mayor, dibuxadas y grabadas por 
buenos profesores. Se hallará en la calcografía establecida en la imprenta Real.

Alunicen de frutos literarios , inédito , de nuestros mejores autores antiguos y 
rnodernos: obra periódica que saldrá al público el limes de cada semana, dando 
principio el día 2 de Abril Inmediato. En cada uno se darán 6 pliegos, se subs
cribe" en esta Corte en las librerías de Escribano, calle de las Carretas , de Ranz, 
calle de Ja Cruz , de Sánchez, calle de Toledo, de Espejo , calle de Jacometrezo, 
en los puestos del diario, plazuela dé Sto. Domingo y calle de Atocha, y en el 
de Sánchezcalle del'Pnncipe ; en cuyos destinos y en los de las capitales que anun
ciad mismo prospecto se darán ejemplares de él á los que los pidan. 1

Joannis Devoti, Episcopí Ananiensis, Institutionum canonicarum libriiv.to- 
mus 1. Esta edición de las Instituciones canónicas dél Sr. Devoti, bien conocida 
'por su gran mérito, y obra útilísima á todos los que -desean instruirse profunda
mente en el derecho canónico, se ha hecho con arreglo á la segunda edición muy 
aumentada, y .corregida por su mismo .autor , impresa en Roma en 1792 , y se ha
Ímesto el mayor esmero en la corrección: 3 tomos en 8.° prolongado. Se,vende eh 

a librería de Castillo, frente á las gradas de"S. Felipe.
Número XLyri dei Memorial literario, ó biblioteca periódica de ciencias.y ar

tes. Contiene un tratado , del epigrama: pensamientos morales de Plutarco: descrip
ción del Imperio de Rusia : reflexiones sobre el carácter y el extracto de varias 
obras, tanto nacionales, como extrangeras. Se vende con los anteriores en la librería 
de Escribano, cabe de las Carretas, y en la de Montero, calle de la Concepción. 
Se abre la subscripción ai 9.0 trimestre/

EN LA IMPRENTA REAL.


